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                                     Chachapoyas,                                     

ABR 2020 

VISTO:  

Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 21 de abril del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 

de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 

características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N° 001-2020-UNTRM/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, se 

aprueba el Estatuto de Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo normativo 

que consta de XVIII Títulos, 156 artículos, 02 Disposiciones Complementarias, 03 Disposiciones Transitorias, 01 

Disposición Final, en 52 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su Artículo 64. Proceso de admisión, señala que la admisión es el proceso por 

el cual se realiza el ingreso a la Universidad para cursar estudios en una de sus escuelas profesionales, mediante 

concurso público en el que se aplica un examen escrito de conocimientos; previa aprobación de plazas en 

Consejo Universitario y máximo dos veces por año. La admisión se da en sus diferentes modalidades y está 

exenta de toda discriminación. El Consejo Universitario establece las escuelas profesionales que tendrán 

admisión en el primer y en el segundo examen de admisión de cada año. El ingreso a la UNTRM es en estricto 

orden de mérito y las vacantes se cubren de acuerdo a lo normado en su Reglamento de Admisión; 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 171-2017-UNTRM/CU, de fecha 05 de julio del 2017, se 

aprueba el Reglamento General de Admisión de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas, cuerpo normativo que consta de XVII Capítulos, 91 Artículos, 05 Disposiciones Complementarias y 

04 Disposiciones Finales; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 059-2018-UNTRM/CU, de fecha 09 de febrero del 2018, 

se modifica los Artículos 29° y 41° del Reglamento General de Admisión de la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 171-2017-

UNTRM/CU, de fecha 05 de julio del 2017;  

Que, con Oficio N° 0354-2020-UNTRM-VRAC/DAYRA,  de fecha 16 de abril del 2020, el Director de Admisión y 

Registros Académicos, remite la relación de ingresantes del 2020 – I, de acuerdo al Oficio N° 165-2020-

MINEDU/UMGI-PRONABEC-UCCOR-AMA, remitido por PRONABEC, indicando que: i) Según el documento 

remito por PRONABEC Amazonas hace llegar la relación de ingresantes por la modalidad Beca Perú, consignado 

en el cuadro de vacantes 2020-I (cinco vacantes por Escuela Profesional); ii) Según el cuadro de distribución de 

Vacantes 2020-I, indicando que esa  dependencia ha comunicado a los accesitarios en estricto orden de mérito 

Beca Perú, por tanto, es necesario informarle que a los postulantes que no han contestado a los números como 

referencia del sistema se han llamado respetando el orden de mérito, y; iii) Asimismo, indica que en el resultado 

de Examen de Admisión para Estudiantes de Quinto de Secundaria tres estudiantes no realización el trámite de 

constancia de ingreso ni tampoco atendieron el llamado de esta dependencia y según el reglamento de 

admisión se procede a comunicar a los accesitarios en estricto orden de mérito, para cubrir vacantes; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 21 de abril del 2020, aprobó la relación de ingresantes 

por la modalidad de admisión Beca Perú de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas. Asimismo, aprobó la relación de ingresantes accesitarios por vacantes no cubiertas en la modalidad 

BECA PERÚ, como ingresantes en la modalidad de Examen Ordinario 2020-I, de acuerdo al cuadro de 

distribución de vacantes 2020 – I de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas. Así 

como,  aprobó la relación de accesitarios por renuncia o desistimiento de la modalidad de admisión Quintos de 

Secundaria 2019 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, estando a las consideraciones citadas, y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la relación de ingresantes por la modalidad de admisión Beca Perú de la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que forma parte integrante de la presente 

de la presente resolución en un (01) folio. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la relación de ingresantes accesitarios por vacantes no cubiertas en la 

modalidad Beca Perú, como ingresantes en la modalidad de Examen Ordinario 2020-I, de acuerdo al cuadro 

de distribución de vacantes 2020 – I de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 

que forma parte integrante de la presente de la presente resolución en un (01) folio. 

ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR la relación de accesitarios por renuncia o desistimiento de la modalidad de 

admisión Quintos de Secundaria 2019 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas, que forma parte integrante de la presente de la presente resolución en un (01) folio. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la universidad e 

interesados de forma y modo de ley para conocimiento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 
PCHV/R. 

CRHM/SG. 

YMFM/Abg. 
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